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recurso contencioso-administrativo número 377/83, promovido 
por «Constructora Inmobiliaria Laforque, S. A », sobre multa, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso administrativo interpuesto por la representa
ción de la Empresa "Constructora Inmobiliaria Laforque” 
contra la resolución dictada por el Servicia Central de Recur
sos del Ministerio de Trabajo de fecha 10 de marzo de 1981. 
resolviendo en alzada la pronunciada por la Delegación de 
Trabajo de Madrid en 1 de diciembre de 1980. por medio de le 
cual se impuso a la recurrente una sanción consistente en 
multa de 25.000 pesetas por carecer en una obra de las medi
das de protección, originándose un accidente mortal. Sin im
posición en costas.»

     Madrid. 9 de octubre de 1984 —El Director general, Enrique 
Heras Poza. 

25305 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984. 'de la Di- 
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.682 la llave pipa de 17 milímetros 
marca «Isofor». referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A », de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa de 17 milímetros, referen
cia 905, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la llave pipa 17 milímetros marca «Iso- 
for», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
nacional II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, apar
tado 125. como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala-' 
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevaré en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Homol. 1.682.- 
23-10 84 -1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto  en el articulo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26. de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de octubre de 1984 —El Director general, Francis
co José García Zapata.

25306 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.683 la llave pipa de 26 milímetros 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S, A.», de Figueras 
(Gerona).

instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa de 26 milímetros, referen
cia 905. con arreglo a lo Prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974 sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la llave pipa de 26 milímetros marca 
«Isofor». referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor. S. A», con domicilio en Figueras (Gerona), carretera 
nacional II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, 
apartado 125. como herramienta manual dotada de islamiento 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión.

Segundo —Cada llave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Homol, 1.683.- 
23 10-84.-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° le la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais
lamiento de seguridad de tas herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de bala tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

25307 RESOLUCION de 23 de octubre de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.684 la mascarilla autofiltrante, 
marca «Filgif, modelo Sigma 22. importada de Fran
cia y presentada por la Empresa «Safal, S. A.», de 
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la mascarilla autofiltrante, marca «Filgif», mo
delo «Sigma-22». con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974 sobre homologación de los medios de protec
ción personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.,—Homologar la mascarilla autofiltrante. marca «Fil
gif», modelo «Sigma-22», presentada por la Empresa «Safal», So
ciedad Anónima», con domicilio en Torrejón de Ardoz (Ma
drid). calle Torrejón, 7, polígono industrial Las Fronteras, que 
la importa de Francia, donde es fabricada por su representada, 
la firma «Giffard»., de Plaintel, como medio de protección per
sonal de las vías respiratorias contra riesgos del polvo.

Segundo.—Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo y 
marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.634- 
23-10-84-mascarilla autofiltrante».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT 9. de «Masca
rillas autofiltrantes», aprobada por Resolución de 28 de julio 
de 1975.

Madrid, 23 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

25308 RESOLUCION de 13 de julio de 1984. de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de ámbito estatal 
para las Empresas dedicadas a la producción de 
plantas vivas por cualquier procedimiento y su 
venta.

Visto el texto del Convenio Colectivo Estatal para las Em
presas dedicadas a la producción de plantas vivas por cualquier 
procedimiento y. su venta, recibido en esta Dirección General de 
Trabajo el día 29 de junio del año en curso, suscrito por repre
sentantes de la CEHOR, por parte patronal, y por los corres
pondientes a UGC y CC. OO., en representación de los traba- 
jedores, el 14 de junio próximo pasado-, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90. 2 y 3, de la Ley 8/1980 del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios 
de este Centro directivo, con notificación a la Comisión Nego
ciadora, a tenor de lo que prescribe el articulo 2.° del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbítrale y Conciliación (TMAC).

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 13 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata

Sres. representante» de Unión General de Trabajadores. Con
federación Sindical de Comisiones Obreras, por parte tra
bajadora y Sres. representantes de Confederación Española 
de Horticultura Ornamental, por parte patronal, en el Con- 
venio de ámbito estatal oara las Empresas dedicadas a la 
producción de plantas vivas por cualquier procedimiento y 
su venta.
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25309 RESOLUCION de 18 de octubre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Juan y Teo
doro Kutz, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito lnterpro- 
vincial, para la Empresa «Juan y Teodoro Kutz, S. A.», reci
bido en esta Dirección General de Trabajo con fechas 28 de 
septiembre y 16 de octubre de 1984, suscrito por las partes 
el día 6 de julio de 1984, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabaja
dores y artículo 2, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito inter-
provincial para la Empresa «Juan y Teodoro Kutz, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO, DE AMBITO INTERPROVINC1AL, 
PARA LA EMPRESA «JUAN Y TEODORO KUTZ, S. A.»

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales
Artículo 1° Ambito personal.—Las estipulaciones del pre

sente Convenio serán de aplicación a las relaciones laborales de 
la Empresa «Juan y Teodoro Kutz, S. A.«, «Cervezas El León», 
de San Sebastián, con sus trabajadores de las factorías de 
San Sebastián y Araño, asi como con los de las delegaciones 
de las diversas provincias.

Art. 2.° Vigencia.—El presente Convenio entrará en vigor a 
todos los efectos, a partir del 1 de enero de 1984, indepen
dientemente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Pro- 

  vincia de Guipúzcoa».
La duración del presente Convenio se fija en dos años, des

de el 1 de enero de 1984 al 31 de diciembre de 1985. El mismo 
S9 entenderá prorrogado por un año en tanto que cualquiera 
de las partes no lo denunciara con, al menos, tres meses de 
antelación a la fecha de su caducidad. La denuncia se deberá 
efectuar mediante comunicación escrita a la Delegación de Tra
bajo u Organismo correspondiente.

Art. 3.º Compensación y absorción — Las condiciones que se 
establecen forman un todo orgánico indivisible y, a efectos de

su aplicación práctica, serán considerados globalmente por in
gresos anuales y compensables en su totalidad con los que an
teriormente rigieran por Convenio, mejora pactada o unilate
ral, contencioso-administrativo, pacto de cualquier clase, con
trato individual; usos y costumbres locales o por cualquier otra 
causa.

Las disposiciones legales futuras que impliquen variación 
económica en todos o alguno de los conceptos retributivos 
únicamente tendrá eficacia si, globalmente considerados, supe
rasen el nivel total de las condiciones de este Convenio.

CAPITULO II 

Condiciones económicas

Art. 4.º Conceptos que integran las retribuciones salaria
les.—Las percepciones salariales de los trabajadores afectados 
por el presente Convenio deberán estar integradas en los si
guientes conceptos:

a) Salario base.
b) Complementos salariales personales:

1.1 Plus de antigüedad.
1.2 Condiciones o compensaciones personales.

c) Plus de Convenio.
d) Complemento por calidad o cantidad de trabajo:

2.1 Horas extraordinarias.
2.2 Trabajos festivos.
2.3 Horas extraordinarias nocturnas.

e) Plus de nocturnidad.
f) Pagas extraordinarias:

3.1 Pagas extraordinarias reglamentarias.
3.2 Pagas extraordinarias especiales.

g) Comisiones.
h) Quebranto de moneda y premio de cobranza:

a) Salario base: Se entiende por tal el que para cada cate
goría profesional se determina en la columna primera del ane
xo I del presente Convenio.

Los salarios base se han calculado aplicando los coeficientes 
del artículo 25 de la Ordenanza Laboral Cervecera, adaptados 
de conformidad con lo estipulado en el párrafo 4.° de dicho 
articulado.

Durante la vigencia del presente Convenio se garantizará, 
como mínimo, en todo momento el salario mínimo interprofe
sional en la columna de salario base.

En caso de variaciones del salario mínimo interprofesional, 
si la cantidad fijada como salario base fuera inferior a la 
del nuevo salario mínimo interprofesional, dicha diferencia se 
trasvasará del plus de Convenio, para garantizar en todo mo
mento el salario mínimo interprofesional en la columna de sa
lario base.

b) Complementos salariales personales:

1.1 Plus de antigüedad: Todos los trabajadores fijos afec
tados por el presente Convenio disfrutarán de un complemento 
personal del salario base de la forma y cuantía siguientes:

Bienios del 5 por 100 cada uno, en razón a su antigüe
dad desde la fecha de su entrada en la Empresa, con un tope 
máximo de doce bienios, equivalente al 60 por 100. Estos por
centajes se irán sumando y se aplicarán sobre el salario base 
que en cada momento corresponda a la categoría profesional del 
trabajador de acuerdo con la tabla que figura en el anexo I.

1.2 Condiciones o compensaciones personales: Se respetarán 
las situaciones personales que, con carácter de cómputo anual, 
exceden de las establecidas en este Convenio, mateniéndose es
trictamente «ad personam».

c) Plus de Convenio: Su cuantía se concreta en la columna 
segunda del anexo I del presente Convenio.

d) Complementos por calidad o cantidad de trabajo:

2.1 Horas extraordinarias: Se consideran horas extraordi
narias las que excedan en cada jornada de las señaladas para 
la prestación de la jornada establecida en el presente Convenio.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 
dos al día, quince al mes y cien al año.

No se tendrán en cuenta a efectos de la duración máxima 
de jornada ordinaria laboral, ni para cómputo de horas ex
traordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para pre
venir o reparar siniestros u otros daños extraordinarios y ur
gentes, sin perjuicio de su abono como si se tratase de horas 
extraordinarias.

Para el cálculo del valor de cada hora extraordinaria se 
aplicara la siguiente fórmula:

Salario base + Plus de Convenio
------- -------------------------------- --------------------------x 1,75

1.820 horas de trabajo


